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OTRAS DISPOSICIONES
SPRI-AGENCIA VASCA DE DESARROLLO EMPRESARIAL

4082
RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2024, del Director General de SPRI-Agencia Vasca de Desarro-

llo Empresarial, por la que se procede a la aprobación, publicación y convocatoria de las bases 
reguladoras del programa de ayudas «Conectividad de empresas vascas» para el año 2024, 
cuya línea 1 se enmarca en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado 
por la Unión Europea – Next Generation EU.

SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial, Ente Público de Derecho Privado depen-
diente del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad del Gobierno Vasco 
(«SPRI»), tiene encomendadas las actuaciones dirigidas a promover la actividad industrial y empre-
sarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco y apoyar a las empresas vascas 
a incorporar las transiciones tecnológico-digital, energético-medioambiental y demográfico-social 
como vectores de competitividad, mediante la inversión, la innovación, la internacionalización y el 
fomento de la actividad emprendedora empresarial.

A este respecto, SPRI, viene desarrollando diversas acciones encaminadas a impulsar la Estra-
tegia para la Transformación Digital de Euskadi 2025. Entre estas actuaciones cabe citar los 
diversos programas de ayudas a través de los cuales se intenta impulsar la transformación digital 
de la CAE, así como la ciberseguridad en las empresas vascas. En estos programas se están 
apoyando proyectos relacionados con la Ciberseguridad y Comunicaciones Industriales, el Cloud 
Computing, la Analítica Avanzada de datos y el Business Intelligence, la Robótica Conectada, la 
Visión Artificial o la Sensórica. La implementación de estos proyectos en las empresas requiere 
cada día de mayor conectividad, almacenamiento y procesamiento de datos. De este modo, las 
empresas, no podrán acceder a servicios de valor añadido (servicios cloud, albergue de datos 
en remoto, acceso a aplicaciones de gestión distribuida, copias de seguridad de su información, 
etc.) si no disponen de la posibilidad de contratar servicios de banda ancha ultrarrápida, así como 
de unas redes de comunicaciones internas de alta capacidad, baja latencia y con posibilidad de 
conectar un alto número de equipos y dispositivos.

En este sentido, la Comisión Europea ha establecido las bases de lo que ha llamado «Conectivi-
dad para la Sociedad Gigabit Europea» donde propone que las empresas intensivamente digitales 
deberían disponer de conexiones a internet de 1 Gbps simétrico para 2025.

En consecuencia, el presente Programa de Ayudas se ha diseñado con el objetivo prioritario 
de facilitar las inversiones en la instalación de redes internas de comunicaciones electrónicas de 
alta velocidad, capaz de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps, así como de extender los ser-
vicios de banda ancha ultrarrápida a aquellas empresas de la CAE que no disponen de este tipo 
de servicio, por la inexistencia de infraestructuras de telecomunicaciones de los operadores en los 
polígonos o zonas geográficas donde se ubican.

Por otro lado, la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones 
(«LRRS») exige en su artículo 7.2.a), que la gestión y el otorgamiento de las subvenciones a que 
se refiere dicha Ley se realicen de acuerdo con, entre otros principios, el de publicidad. De igual 
forma, el artículo 8.3 de la LRRS establece la obligación de publicar las bases reguladoras de 
cada tipo de subvención o de programa subvencional en el Boletín Oficial del País Vasco.
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Por lo expuesto,

RESUELVO:

Primero.– Aprobar las bases reguladoras y la convocatoria correspondiente al Programa de 
Ayudas «Conectividad de empresas vascas» para el año 2024, cuyo contenido se adjunta a modo 
de anexo a la presente Resolución. La línea 1 del Programa se enmarca en el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next Generation EU.

Segundo.– Proceder a la publicación íntegra en el Boletín Oficial del País Vasco de la presente 
Resolución de aprobación de las bases reguladoras correspondientes al Programa «Conectividad 
de empresas vascas» para el año 2024. La línea 1 del Programa se enmarca en el Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – Next Generation EU.

Tercero.– Contra la presente Resolución, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante la Dirección General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución, o 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

En Bilbao, a 6 de agosto de 2024.

El Director General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial,
AITOR URZELAI INZA.



ANEXO

Bases Reguladoras del Programa de Ayudas «Conectividad de empresas vascas 2024». la línea 
1 del programa se enmarca en el plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la 
Unión Europea – Next Generation EU.

SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo empresarial, ente público dependiente del Departamento de 
Industria, Transición Energética y Sostenibilidad del Gobierno Vasco (SPRI), tiene encomendadas 
actuaciones dirigidas a impulsar la promoción industrial, la competitividad, la cooperación entre 
empresas, la investigación y el desarrollo en las empresas, etc., en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi (CAE, en adelante).

El Programa de ayudas «Conectividad de empresas vascas» es un instrumento alineado con las 
políticas de actuación definidas en la Estrategia de Transformación Digital de Euskadi 2025 
(ETDE2025).

En consecuencia, el presente Programa de Ayudas se ha diseñado con el objetivo prioritario de 
facilitar la instalación de redes internas de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, capaz de 
prestar servicios a velocidades de 1 Gbps a las empresas de la CAE, así como de extender los 
servicios de banda ancha ultrarrápida.

Cabe señalar que el Programa se encuentra recogido en el Plan Estratégico de Subvenciones de 
la entidad aprobado, por acuerdo del Consejo de Administración del 20 de diciembre de 2023, para el 
ejercicio 2024, modificado el 27 de marzo y el 17 de junio de 2024. contribuyendo al logro del 
siguiente objetivo del Plan: «extender las redes de banda ancha ultrarrápida a aquellas empresas de 
Euskadi que no disponen de este tipo de servicio, por la inexistencia de infraestructuras de 
telecomunicaciones de los operadores en los polígonos o zonas geográficas donde se ubican, así 
como posible apoyo al despliegue de redes de Banda Ancha Ultrarrápida (FTTH - Fibra Optica, 
Gigabit Ethernet, WiFi 6 o 5G) en las empresas o en edificios empresariales, facilitando el despliegue 
de redes de máquinas y sensores conectados a velocidades de 1 Gigabit por segundo (Gbps)».

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la línea 1 del Programa está sujeta a las disposiciones 
reguladoras establecidas en el Real Decreto 988/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la 
concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para 
la ejecución de diversas acciones de refuerzo de la conectividad en polígonos industriales y centros 
logísticos, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (RD 988/2021), 
modificado por el Real Decreto 1136/2023, de 19 de diciembre, y por el Real Decreto 520/2024, de 4 
de junio, por el que se modifica el Real Decreto 988/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
para la ejecución de diversas acciones de refuerzo de la conectividad en polígonos industriales y 
centros logísticos, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (RD 
520/2024), cuya finalidad es la ejecución parcial de la inversión C15.I2 «Acciones de refuerzo de 
conectividad en centros de referencia, motores socioeconómicos y proyectos tractores de 
digitalización sectorial» de la componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
que incluye acciones de refuerzo de la conectividad en polígonos industriales y centros logísticos 
(Programa UNICO-Industria y empresas). De este modo, las ayudas correspondientes a esta línea de 
actuación estarán sometidas al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así 
como a la normativa interna aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el 
Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia de España, en particular, el Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
En este marco del Plan de Recuperación y Resiliencia, SPRI ha suscrito el correspondiente Convenio 
de colaboración con el Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad del 
Gobierno Vasco.
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Artículo 1.– Objeto.

El objeto del Programa es apoyar la instalación de redes de comunicaciones electrónicas de alta 
capacidad, que permitan prestar servicios a velocidades de 1Gbps así como el apoyo a la 
contratación de servicios avanzados de telecomunicaciones de banda ancha ultrarrápida, en aquellas 
ubicaciones en las que se hace necesaria la creación de nueva infraestructura para su provisión.

Respecto de la línea 1, constituye una actuación incluida en la Inversión C15.I2 «Acciones de 
refuerzo de conectividad en centros de referencia, motores socioeconómicos y proyectos tractores de 
digitalización sectorial» comprendida en el Componente 15, del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y que contribuye al Hito de 37 actuaciones objetivo a realizar por la 
CAE, dentro del Objetivo CID #238 (al menos 1.600 pequeños polígonos industriales y ámbitos 
empresariales alcancen una velocidad de conectividad de 1-Gigabit). Que, contribuirá al cumplimiento 
de los objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo de 
recuperación y resiliencia y del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional.

Dicho apoyo se materializará a través de las siguientes líneas de ayuda:

– Línea 1: ayuda destinada a la instalación de redes de comunicaciones electrónicas de alta 
velocidad, capaces de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps en centros de actividad empresarial 
ubicados en la CAE, artículo 12.1.c) del Real Decreto 988/2021.

– Línea 2: ayuda para la extensión de las redes de banda ancha ultrarrápida a aquellas empresas 
de la CAE que no disponen de la posibilidad de contratar este tipo de servicio, por la inexistencia de 
infraestructuras de telecomunicaciones de los operadores de comunicaciones electrónicas en los 
polígonos o zonas geográficas donde se ubican.

Artículo 2.– Naturaleza de las ayudas.

1.– Estas ayudas se concederán conforme al procedimiento de concesión sucesiva de las 
solicitudes correctamente recibidas. Se resolverán de forma individual y ordenada en función del 
momento en que haya sido completada la solicitud con toda la documentación exigida en estas 
bases.

2.– Las ayudas concedidas en aplicación de este Programa tienen la consideración de ayudas de 
menor importancia o de minimis, sujetas por tanto a lo establecido en el Reglamento (UE) N.º 
2831/2023 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis («Reglamento UE 
n.º 2831/2023»).

Respecto de la línea 1, las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases 
reguladoras se financiarán a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. A la tramitación y concesión de estas 
subvenciones financiables con fondos europeos les será de aplicación lo previsto por el Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(línea del artículo 12.1.c), sin perjuicio del resto de normativa que resulte de aplicación.

3.– Las ayudas que se concedan en el marco del presente Programa tendrán la consideración de 
subvenciones a fondo perdido.

4.– Las subvenciones concedidas en el marco del presente Programa no están directamente 
vinculadas a las cantidades exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución 
o a otros gastos corrientes vinculados a la actividad exportadora.
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Artículo 3.– Términos y definiciones.

A efectos del presente Programa se establecen las siguientes definiciones:

1.– Pequeñas y medianas empresas (PYME) (según Recomendación 2003/361/CE de la 
Comisión de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas 
empresas):

a) La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por 
las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocio anual no excede de 
50 millones de euros, o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.

b) En la categoría de PYME, se definen como medianas empresas, las empresas que ocupan de 
50 a 249 personas y cuyo volumen de negocio anual es de 10 a 50 millones de euros o cuyo balance 
general anual es de 10 a 43 millones de euros.

c) En la categoría de PYME, se definen como pequeñas empresas, las empresas que ocupan a 
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocio anual es inferior a 10 millones de euros o cuyo 
balance general anual es inferior a 10 millones de euros.

d) En la categoría de PYME, se definen como microempresas, las empresas que ocupa a menos 
de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no superan los 2 
millones de euros.

e) Para la determinación del número de trabajadores, de los importes financieros y del período de 
referencia, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

2.– Centro de actividad empresarial: se considerará como tal las fábricas, instalaciones, centros y 
dependencias en las que se realice una actividad económica.

3.– Ámbito material de actuación: polígonos industriales y centros logísticos, así como otras 
áreas de concentración empresarial como parques empresariales, viveros de empresas o parques 
tecnológicos y científicos y otras áreas de concentración empresarial. No obstante lo anterior, cuando 
las ayudas beneficien a microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME), según se definen 
en la Recomendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003, podrán otorgarse en cualquier 
zona geográfica de la CAE.

4.– Red de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, capaz de prestar servicios a 
velocidades de 1 Gbps: se considerarán como tal aquellas redes que permitan disponer de 
comunicaciones de, al menos, 1 Gbps en el entorno de la empresa, utilizando tecnologías tales como 
Gigabit Ethernet, 5 G, WiFi-6, etc.

Artículo 4.– Recursos económicos.

1.– Los recursos económicos destinados al objeto de este Programa para la concesión de ayudas 
en 2024, ascienden a la cantidad de 2.486.500 euros, los cuales se reparten para cada una de las 
dos líneas consideradas del siguiente modo:

– Línea 1: 2.326.500 euros, provenientes de la concesión directa de ayuda asignada a la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad 
en polígonos industriales y centros logísticos, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, financiado por la Unión Europea - Next Generation EU, de acuerdo con el RD 988/2021, 
modificado por última vez por el RD 520/2024 (Programa UNICO-Industria y Empresas, del Ministerio 
de Transformación Digital). La dotación económica señalada se financia mediante los recursos 
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financieros derivados del Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), a través del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

– Línea 2: 160.000 euros, provenientes de las correspondientes dotaciones presupuestarias 
establecidas al efecto en los presupuestos de SPRI, incluidos en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para 2024.

2.– Dado el carácter limitado de los fondos, el Programa pretende que exista la mayor rapidez 
posible entre la petición y la concesión de las ayudas, por lo que la adjudicación de las mismas se 
efectuará ordenadamente en función del momento en que el expediente esté completo, 
procediéndose, mediante resolución, a denegar las ayudas en caso de que estas superen la dotación 
máxima para el Programa.

3.– El agotamiento de los fondos destinados al Programa implicará la terminación del mismo, 
declarándose tal circunstancia mediante resolución de la Dirección General de SPRI, publicada en su 
página web www.spri.eus y en el Boletín Oficial del País Vasco.

4.– Una vez agotado el crédito presupuestario no se podrán conceder nuevas ayudas, 
desestimándose por tal motivo, expresamente, aquellas solicitudes presentadas y pendientes de 
resolución.

Artículo 5.– Entidades beneficiarias, y requisitos para acceder dicha condición.

1.– Entidades beneficiaras de la ayuda destinada a la instalación de una red de comunicaciones 
electrónicas de alta velocidad (línea 1).

Podrán acceder a las ayudas, las pequeñas y medianas empresas (PYME) titulares o 
arrendatarias de bienes inmuebles situados en un ámbito material de actuación o, en su caso, en sus 
zonas industriales adyacentes, así como las comunidades de propietarios sujetos al régimen de 
propiedad horizontal, establecido en el artículo 396 del Código Civil, así como en los correlativos de la 
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, y que presenten proyectos para la ejecución 
de las actuaciones subvencionables descritas en el artículo 6.

Todo ello siempre que:

a) Dispongan de un centro de actividad en la CAE.

b) Ejecuten el proyecto en una ubicación dentro del ámbito de actuación, ubicación en la que el 
proyecto presentado deberá tener impacto. En todo caso, esta ubicación deberá estar dentro de la 
CAE.

c) Figuren de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas del 
País Vasco.

2.– Entidades beneficiaras de la Ayuda para la extensión de las redes de banda ancha 
ultrarrápida (línea 2).

Podrán acceder a las ayudas, las personas físicas o jurídicas que presenten proyectos para la 
ejecución de las actuaciones subvencionables descritas en el artículo 6 (para la línea 2).

Todo ello, siempre que:

a) Dispongan de un centro de actividad en la Comunidad Autónoma de Euskadi, centro en el que 
el proyecto presentado deberá tener impacto y en el que se realizará la actividad subvencionable.
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b) Ejecuten el proyecto dentro del ámbito de actuación, que deberá estar ubicado en la CAE, en 
el que las personas físicas o jurídicas se encuentren aisladas de redes que presten servicios de 
banda ancha de, al menos, seiscientos (600 Mbps) megabits por segundo simétricos, por no disponer 
de la posibilidad de contratar dichos servicios, por la inexistencia de infraestructuras de 
telecomunicaciones.

c) Figuren de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas del 
País Vasco.

3.– En ambas líneas, no podrán acceder a las subvenciones objeto de convocatoria quienes:

a) Pertenezcan o formen parte de alguno de los sectores públicos, conforme a las normas de 
clasificación institucional que resulten de aplicación.

b) Se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la LRRS o en 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (LGS), en lo que resulte de aplicación.

En particular, se considerará que las solicitantes se encuentran al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y por reintegro de subvenciones, en los supuestos 
previstos por la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda. De esta 
forma, se considerará que se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones cuando las deudas estén fraccionadas o aplazadas y garantizadas o se hubiera 
acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de 
reintegro.

c) Estén sujetos a una orden de recuperación de ayudas pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

d) Cometan, inciten o promocionen LGTBIfobia, incluyendo la promoción o realización de terapias 
de conversión en los términos de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de 
las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

e) Incumplan, únicamente en el caso de la línea 1, los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en operaciones 
comerciales.

4.– El cumplimiento de los requisitos señalados en los apartados anteriores para ser beneficiario 
de las subvenciones, habrá de mantenerse desde el momento de presentación de la solicitud de 
ayuda hasta la liquidación.

5.– La acreditación de los extremos previstos en los párrafos anteriores se efectuará del siguiente 
modo:

a) Se acreditará de oficio por SPRI el cumplimiento de los siguientes requisitos:

– Que disponen de un centro de actividad en CAE, en el que el proyecto tendrá impacto.

– Que figuran de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas del 
País Vasco.

– Que se hallan al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad social.

No obstante, la solicitante podrá oponerse a la verificación de oficio, debiendo, aportar en tal caso 
los correspondientes certificados administrativos positivos expedidos por el órgano competente en 
cada caso.
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b) El resto de los requisitos se acreditarán bien mediante la presentación de la documentación 
indicada en el artículo 12 o mediante declaración que se incorpora, cumpliendo con las exigencias del 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el aplicativo a través del cual se procesarán las solicitudes, así como 
con las exigencias previstas en el artículo 13.9 de la LRRS. La veracidad de los requisitos acreditados 
mediante declaración responsable podrá, en su caso, comprobarse en visita de supervisión o solicitud 
documental.

c) Para el caso de la ayuda destinada a la instalación de una red privada de comunicaciones 
electrónicas de alta velocidad (línea 1), la condición de PYME de la empresa se acreditará mediante 
documentación acreditativa, esto es: datos anuales de empleo, volumen de negocio y balance 
general de la misma, y del resto de empresas asociadas o vinculadas con ella, en su caso, así como 
globales del grupo que incluirá un esquema organizativo de todo el grupo con las participaciones y 
datos de empleo, cifra de explotación y balance, todo ello relativo a los dos ejercicios inmediatamente 
anteriores, si los hubiere, a la solicitud de las ayudas.

d) Se acreditará, únicamente en subvenciones superiores a 30.000 euros, el cumplimiento de los 
plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en operaciones comerciales, bien a través de Declaración Responsable, 
bien a través de certificado de auditor inscrito en el ROAC.

Artículo 6.– Actuaciones subvencionables y plazo de ejecución.

1.– Tendrá la consideración de actuaciones subvencionables:

Línea 1: la adquisición, instalación y configuración del equipamiento e infraestructura asociada 
para creación de una red privada de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, capaz de prestar 
servicios a velocidades de 1 Gbps, independientemente de la tecnología utilizada, en las 
instalaciones de la solicitante. El plazo máximo para la ejecución de estas actuaciones es el 31 de 
diciembre de 2024.

Línea 2: los proyectos de despliegue de redes de comunicaciones electrónicas que permitan la 
contratación, por parte de las empresas, de servicios de Banda Ancha Ultrarrápida de, al menos, 600 
Mbps simétricos. Dichos proyectos, deberán ejecutarse en el plazo máximo de 12 meses desde su 
inicio, debiendo iniciarse en todo caso dentro del año de concesión.

No tendrán consideración de actuaciones subvencionables aquellos proyectos de despliegue de 
red en un área geográfica específica que ya cuenten con ayudas otorgadas para un fin concurrente 
en el ámbito de la CAE.

Los servicios de telecomunicaciones objeto de subvención que oferte el operador a la empresa 
beneficiaria deberán corresponder a servicios de Banda Ancha Ultrarrápida sobre red pública.

2.– No constituirá, en ningún caso, una actuación subvencionable la exportación a otros Estados 
miembros de la Unión Europea o a terceros países y, por consiguiente, ninguna subvención 
concedida en el marco del presente Programa podrá estar directamente vinculada a las cantidades 
exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a otros gastos corrientes 
vinculados a la actividad exportadora.

3.– Ninguna subvención concedida en el marco del presente Programa podrá estar condicionada 
a la utilización de productos domésticos en lugar de productos importados.
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Artículo 7.– Gastos elegibles y requisitos aplicables (línea 1).

1.– Las ayudas se destinarán a financiar inversiones y gastos que estén directamente 
relacionados y sean necesarios para la realización de las actuaciones subvencionables del descritas 
en el artículo 6.

En concreto, se consideran inversiones y gastos elegibles los siguientes conceptos asociados al 
proyecto:

a) Infraestructuras y obra civil.

b) Equipamiento y otros materiales.

c) Gastos de personal propio.

d) Gastos del implantador.

e) Otros costes generales o indirectos imputables al proyecto, como la realización del 
correspondiente informe técnico certificador de la instalación.

2.– Dentro de los gastos subvencionables, conforme el artículo 30.8 de la LRRS, se admitirán los 
impuestos indirectos aplicables cuando no sean susceptibles de recuperación o compensación por el 
beneficiario. No obstante lo anterior, se excluye expresamente de los gastos subvencionables al 
impuesto sobre el valor añadido (IVA).

3.– Se admitirán gastos devengados o facturados a partir de la presentación de la Solicitud de 
Ayuda en SPRI y durante el plazo establecido para la ejecución del proyecto. Asimismo, se admitirán 
gastos devengados o facturados antes de la presentación de la Solicitud de Ayuda de proyectos 
iniciados a partir del 1 de enero de 2024.

4.– En aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4.a) de la LRRS, las infraestructuras y equipos 
que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos al fin concreto del proyecto durante un 
periodo mínimo de cinco años, contados a partir de la finalización del mismo, o hasta el final de su 
vida útil si esta fuera menor de 5 años.

5.– Las actuaciones deberán llevarse a cabo por empresas instaladoras inscritas en el Registro 
de empresas instaladoras de telecomunicación al que se refiere el artículo 3 del Reglamento 
regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, 
aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, inscritas en el tipo «B» o «F» del Registro de 
empresas instaladoras de telecomunicación, según lo establecido en la Orden ITC/1142/2010, de 29 
de abril, por la que se desarrolla el citado Reglamento.

6.– Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de 
aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en el caso 
de que las mismas lo requieran. Además, deberán cumplir con las condiciones específicas para la 
ejecución de la inversión C15. I2 que se establecen en el Anexo I.

7.– A los efectos dispuestos en el artículo 31 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora 
del Régimen de Subvenciones, la entidad beneficiaria de las presentes ayudas podrá subcontratar 
parcialmente hasta el 50 % de las actividades.

A tales efectos, será de aplicación lo estipulado en el citado artículo 31, así como en su normativa 
de desarrollo. El órgano concedente deberá conservar los datos identificativos de los posibles 
subcontratistas, en su caso, como perceptor final de los fondos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 22.2.d) del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021.
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La entidad beneficiaria deberá, en todo caso, informar por escrito sobre los subcontratistas al 
órgano concedente de la subvención, así como facilitar las declaraciones de ausencia de conflicto de 
intereses (DACI) de sus contratas y/o subcontratas.

Toda subcontratación estará sujeta a lo establecido en los artículos 30 y 31 de la LRRS, en el 
artículo 29 de LGS y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la LGS («RGS»), y a lo previsto en este apartado. Asimismo, se aplicará la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la ejecución de las subvenciones se 
celebren contratos que deban someterse a esta ley.

Cuando la subcontratación exceda del 20 por ciento del importe de la ayuda y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, deberá celebrarse un contrato por escrito entre las partes y su celebración 
se entenderá autorizada por el órgano concedente de la ayuda, cuando se publique la resolución de 
la concesión. En cualquier caso, en los contratos se mencionará si existe o no vinculación entre las 
partes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.2 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Cuando la subcontratación no vaya a iniciarse en el año de concesión de la ayuda y en el 
momento de aceptación de la misma el destinatario último no haya seleccionado el contratista, la 
resolución de concesión condicionará la autorización de la subcontratación que supere las cifras 
señaladas en el apartado anterior a que en el contrato a firmar se respete lo dispuesto en los artículos 
30 y 31 de la LRRS, en el artículo 29 de LGS y en el artículo 68 de la LGS. A tal efecto, el destinatario 
último presentará una declaración responsable en el momento de aceptación de la ayuda propuesta. 
El contrato y las ofertas preceptivas se remitirán en el momento de la justificación de la ayuda.

El subcontratista deberá cumplir los mismos requisitos que se exigen para ser beneficiario de la 
ayuda. No podrá realizarse la subcontratación del proyecto con personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 31.7 de la LRRS. En todo caso, se 
consideran gastos subvencionables en el marco de las presentes bases los acordes al artículo 30 de 
la LRRS.

8.– En el caso de la línea 1, como regla general, el MRR solo financiará gastos no recurrentes 
que supongan un cambio estructural y tengan un impacto duradero sobre la resiliencia económica y 
social, la sostenibilidad, la digitalización y la competitividad a largo plazo y el empleo. Las ayudas 
correspondientes a esta línea financiarán las actuaciones de conformidad con el artículo 37 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, con la finalidad de financiar actuaciones que resulten 
elegibles conforme al marco regulatorio del PRTR. No serán subvencionables aquellos proyectos que 
no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y 
medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» (principio «do no significant 
harm – DNSH»), en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 18 de junio de 2020. El cumplimiento se garantizará por las entidades beneficiarias.

Artículo 8.– Gastos elegibles y requisitos aplicables (línea 2).

1.– Tendrá la consideración de gasto elegible la cuota de alta única imputada por el operador de 
comunicaciones electrónicas a la empresa. Se considerarán incluidos en la definición anterior, los 
gastos derivados del despliegue de red, realizados por proveedores de servicios de 
telecomunicaciones que acompañen en el despliegue al operador de telecomunicaciones.

El gasto de la cuota de alta deberá estar supeditado a que las tarifas mensuales de los servicios 
contratados sean similares a las aplicadas en zonas donde existe despliegue en competencia.
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2.– Se admitirán gastos devengados o facturados a partir de la presentación de la Solicitud de 
Ayuda en SPRI y durante el plazo establecido para la ejecución del proyecto. Asimismo, se admitirán 
gastos devengados o facturados antes de la presentación de la Solicitud de Ayuda de proyectos 
iniciados a partir del 1 de enero de 2024.

3.– No tendrá la consideración de gasto elegible el Impuesto sobre el Valor Añadido repercutido 
en factura.

4.– En la valoración de los gastos elegibles se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Deberán ser gastos derivados de las actuaciones subvencionables descritas en el artículo 6 de 
las presentes bases.

b) Los descuentos y similares, supondrán un menor valor del gasto.

c) La valoración del gasto elegible será en función del criterio de caja.

d) Si se considera que el presupuesto de gasto del proyecto es excesivo en comparación con el 
coste medio de gastos en proyectos de análoga naturaleza, se reducirá la cuantía de los gastos 
elegibles a lo que se considere un gasto ajustado y proporcionado.

5.– Tal y como prevé el artículo 30.1. de la LRRS, en ningún caso el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. En este sentido, si se considera que 
el presupuesto de gasto del proyecto es excesivo en comparación con el coste medio de gastos en 
proyectos de análoga naturaleza, se reducirá la cuantía de los gastos elegibles a lo que se considere 
un gasto ajustado y proporcionado.

6.– Conforme a lo previsto en el artículo 31.1 de la LRRS y en los artículos 29 de la LGS y 68 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS («RGS»), se 
entiende que un beneficiario subcontrata o contrata cuando concierta con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí 
mismo de la actividad subvencionada. A este respecto, la subcontratación o contratación de terceros 
podrá alcanzar hasta el 100 % del importe de la actividad subvencionada, resultando de aplicación 
para la subcontratación o contratación de terceros de las actividades subvencionadas las restantes 
previsiones recogidas en los citados artículos.

7.– En aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la LRRS, cuando el importe del gasto 
subvencionable supere las cuantías establecidas para el contrato menor en la normativa reguladora 
de la contratación del sector público y siempre que implique la contratación con terceros, la persona 
beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores o proveedoras, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la concesión de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en su caso, 
en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, y, cuando la 
elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, se deberá justificar expresamente en 
una memoria.

8.– En todo caso, se consideran gastos subvencionables en el marco de las presentes bases los 
acordes al artículo 30 de la LRRS.

9.– Los proveedores del servicio de telecomunicaciones deberán ser personas físicas o jurídicas 
pertenecientes al sector privado, que ostenten la condición de operador debidamente habilitado, 
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conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de Ley 11/2022, de 28 de junio, General de 
Telecomunicaciones, así como las agrupaciones de dichas personas físicas o jurídicas, admitiéndose, 
en dicho caso, la acumulación como forma para el cumplimiento de los requisitos exigidos en cuanto 
a la condición de operador de comunicaciones electrónicas debidamente habilitado.

Artículo 9.– Modalidad y cuantía de las ayudas.

Las ayudas objeto de esta convocatoria se instrumentarán en forma de subvenciones.

1.– Para la ayuda destinada a la instalación de una red privada de comunicaciones electrónicas 
de alta velocidad, al menos 1 Gbps, (línea 1), la intensidad máxima de la ayuda no podrá superar el 
80 % del coste de todos los gastos elegibles, con un límite de 100.000 euros por solicitud de ayuda. 
La ayuda máxima que se podrá solicitar por proyecto no podrá superar ni la intensidad máxima de la 
ayuda ni las dotaciones asignadas para esta línea de actuación.

2.– Para la ayuda a la extensión las redes de banda ancha ultrarrápida (línea 2) se consideran 
hasta el 90 % de los gastos elegibles, con un límite de 30.000 euros por solicitud de ayuda.

Artículo 10.– Acumulación y límites de las ayudas.

1.– Respecto de la línea 1, las ayudas serán compatibles con cualquier otra ayuda de otros 
programas o instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u organismos o entes públicos, 
nacionales o internacionales, particularmente de la Unión Europea, en tanto que dicha ayuda no 
cubra los mismos costes (de acuerdo con el principio de no duplicidad en la financiación previsto en el 
artículo 9 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021). Además, tratándose de ayudas correspondientes a la línea de actuación subvencionable 
prevista en el artículo 12.1 c) del Real Decreto 988/2021 serán compatibles cuando, de forma 
acumulada, no se superen los límites establecidos por el Reglamento UE n.º 2831/2023 de la 
Comisión, para aquellos destinatarios finales que sean empresas o realicen alguna actividad 
económica, por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado.

Los fondos disponibles para la ejecución de la subvención regulada en línea 1 de la presente 
Orden respetarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y digital, con un 
porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021. Por tanto, no cabe esperar ninguna contribución específica a la transición verde y sí 
una contribución íntegra a la transición digital.

2.– Las ayudas correspondientes a la línea 2 podrán acumularse con otras ayudas compatibles, 
con ingresos públicos o privados, o con otras formas de financiación comunitaria, siempre que se 
respeten para los mismos gastos elegibles la intensidad de ayuda máxima.

3.– El importe de la ayuda en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras otorgadas por cualquier Administración o sus respectivos sectores públicos 
para la misma finalidad, u otro tipo de ingresos, supere el coste de la actividad a desarrollar por la 
entidad beneficiaria. De producirse que, con la acumulación entre otras ayudas públicas y la otorgada 
en virtud de este Programa, se supere dicho coste, el importe de la ayuda regulada en este Programa 
será minorado en la medida necesaria para evitar la sobrefinanciación de la actividad.

4.– Las ayudas concedidas en aplicación de este Programa tienen la consideración de ayudas de 
menor importancia o de minimis.

5.– La ayuda total de minimis que puede percibir una misma entidad beneficiaria no podrá ser 
superior a 300.000 euros durante cualquier periodo de tres años.
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6.– Las ayudas de minimis no se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación con los 
mismos gastos subvencionables ni con ayudas estatales para la misma medida de financiación de 
riesgo si dicha acumulación excediera la intensidad de ayuda o del importe de ayuda más elevado 
que corresponda fijado en las circunstancias concretas de cada caso por un reglamento de exención 
por categorías o una decisión adoptados por la Comisión.

7.– En caso de superarse alguno de los límites anteriores u otros que establezca este Programa, 
la ayuda concedida en virtud del mismo se minorará en la cantidad correspondiente al exceso.

8.– Las ayudas de minimis se considerarán concedidas en el momento en que se confiera a la 
empresa el derecho legal a recibir la ayuda.

Artículo 11.– Solicitud de Ayuda y documentación a presentar.

1.– La realización de las solicitudes, requerimientos, notificaciones, subsanaciones y demás 
gestiones implicadas en estas bases se efectuará por medios electrónicos a través de la página web 
de SPRI.

2.– Las entidades que reúnan las condiciones para poder acceder a las ayudas previstas deberán 
cumplimentar la solicitud de ayuda a través del aplicativo informático habilitado en la página web de 
SPRI, que se compone de pantallas sucesivas en las que los solicitantes visualizarán la información 
que les será exigible conforme con las presentes bases.

3.– Dicha solicitud de ayuda deberá ser firmada por la persona que posea poder suficiente para 
representar a la entidad mediante firma electrónica avanzada (mediante certificado electrónico 
reconocido). Se considerará como fecha de presentación la de la firma electrónica de la solicitud en 
los sistemas de SPRI.

4.– La solicitud de ayuda deberá contener datos de identificación de la entidad beneficiaria y de 
su representante legal.

5.– SPRI consultará si se cumplen las obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social, así 
como si la empresa se encuentra dada de alta en el IAE (Impuesto de Actividades Económicas). En 
todo caso, la solicitud de ayuda incorpora la opción de que la solicitante se oponga a que SPRI 
realice dicha consulta, aportando, en tal caso, la documentación acreditativa correspondiente.

6.– La solicitud de ayuda habrá de presentarse acompañada de la siguiente documentación e 
información:

Para la línea 1:

a) Declaración responsable realizada, según el contenido del modelo normalizado que se 
incorpora como Anexo II a las presentes Bases Reguladoras.

b) Para solicitudes de ayuda superiores a 30.000 euros y en el caso de empresas, Declaración 
Responsable o, en su caso, certificado de auditor inscrito en el ROAC respecto del cumplimiento del 
artículo 13.3 bis de la Ley General de Subvenciones en relación a los plazos legales de pago.

c) Información sobre los siguientes aspectos:

– Relación de ayudas de minimis concedidas en los tres años anteriores, indicando fecha de 
concesión, organismo, programa e importe de la ayuda.

– Relación de ayudas que para el mismo proyecto hayan sido solicitadas y/o concedidas por 
instituciones públicas o privadas, indicando fecha de solicitud o, en su caso, de concesión, 
organismo, programa e importe de la ayuda.
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– Datos para la determinación del tamaño de la empresa, esto es, datos anuales de empleo, 
volumen de negocio y balance general de la misma, y del resto de empresas asociadas o vinculadas 
con ella, en su caso, así como globales del grupo que incluirá un esquema organizativo de todo el 
grupo con las participaciones y datos de empleo, cifra de explotación y balance, todo ello relativo a 
los dos ejercicios inmediatamente anteriores a la solicitud de las ayudas.

d) Poder notarial del representante legal. En el caso de que el beneficiario sea un trabajador 
autónomo, Certificado del Departamento de Hacienda de la Diputación Foral o Ayuntamiento 
correspondiente, actualizado, que acredite la actividad económica.

e) NIF de la entidad beneficiaria.

f) Memoria técnica descriptiva de la instalación con detalle suficiente para su evaluación y encaje 
en los aspectos recogidos en las presentes bases, junto con su presupuesto económico detallado y 
resumen final en base a los conceptos o gastos subvencionables descritos en el artículo 7.

g) Ofertas de diferentes proveedores o proveedoras en los términos establecidos en el artículo 
30.3 de la LRRS.

h) En el caso de que la empresa beneficiaria haya sido constituida en los 12 meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, deberá presentar su «Plan de Negocio».

Para la línea 2:

a) Declaración responsable realizada, según el contenido del modelo normalizado que se 
incorpora como Anexo II a las presentes Bases Reguladoras.

b) Información sobre los siguientes aspectos:

– Relación de ayudas de minimis concedidas en los tres años anteriores, indicando fecha de 
concesión, organismo, programa e importe de la ayuda.

– Relación de ayudas que para el mismo proyecto hayan sido solicitadas y/o concedidas por 
instituciones públicas o privadas, indicando fecha de solicitud o, en su caso, de concesión, 
organismo, programa e importe de la ayuda.

c) Poder notarial del representante legal. En el caso de que el beneficiario sea un trabajador 
autónomo, Certificado del Departamento de Hacienda de la Diputación Foral o Ayuntamiento 
correspondiente, actualizado, que acredite la actividad económica.

d) NIF de la entidad beneficiaria.

e) A efectos de poder efectuar los pagos, copia del certificado de la entidad financiera que 
acredite la titularidad y número de la cuenta corriente (IBAN) a nombre del beneficiario.

f) Oferta económica elegida del operador de telecomunicaciones en la que se desglose la cuota 
de alta y las tarifas mensuales recurrentes.

g) Ofertas de diferentes proveedores o proveedoras en los términos establecidos en el artículo 
30.3 de la LRRS.

h) En el caso de que la empresa beneficiaria haya sido constituida en los 12 meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, deberá presentar su «Plan de Negocio».

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 170

lunes 2 de septiembre de 2024

2024/4082 (14/43)



7.– La empresa beneficiaria y SPRI darán validez a todas las notificaciones emitidas a la cuenta 
de correo electrónico de la persona de contacto declarada por la empresa en la solicitud de ayuda. 
Solo se admitirá como cuenta de correo electrónico de contacto la correspondiente a la de la empresa 
que figure como beneficiaria del programa.

8.– Los solicitantes verán garantizado el derecho a usar y ser atendidos en su misma lengua, 
euskera o castellano, de manera oral o por escrito, en las relaciones que ostenten con SPRI en el 
marco del presente Programa.

9.– Adicionalmente, para la Línea 1, al provenir la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea, deberá presentarse la siguiente documentación, que se agregará a 
la documentación general:

a) Identificación de la titularidad real, tanto del beneficiario como, en su caso, de los 
subcontratistas. Esta identificación se efectuará en el sentido en que la misma es definida por el 
punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2015, conforme establece el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, 
en relación con el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021.

Si de acuerdo a la comprobación a la que se refiere el artículo 4 de la Orden HFP/55/2023, de 24 
de enero, resulta que no existen datos de la titularidad real de algún solicitante, estos serán 
requeridos para aportar, en el plazo de 5 días hábiles, los datos que le solicite la administración. La 
falta de entrega de dicha información en el plazo establecido será motivo de exclusión del 
procedimiento.

b) Declaración Responsable de titularidad Real de conformidad con el punto 6 del artículo 3 de la 
Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, en los 
términos del Anexo VII.

c) Aquellas entidades beneficiarias que desarrollen actividades económicas, de acuerdo con el 
artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, acreditarán la inscripción en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el 
censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica 
efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda.

d) Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo» 
(principio «do no significant harm – DNSH») en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y de 
las obligaciones de etiquetado climático y digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por 
ciento respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

e) Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) en los términos del Anexo IX.
f) Declaración Responsable de adhesión y conocimiento a la política antifraude, en los términos 

del Anexo VI.
g) Declaración Responsable por la cual se manifiesta que no incurre en doble financiación, en los 

términos del Anexo VIII.
h) de aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas artículo 22 

del Reglamento (UE) 2021/241 del uso de los fondos, conforme a la normativa vigente, en los 
términos del Anexo III.

i) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales 
establecidos en el PRTR-Next Generation EU y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, en 
los términos del Anexo IV.
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Artículo 12.– Plazo de presentación de las Solicitudes de Ayuda.

El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda se iniciará el día siguiente a la publicación 
de las presentes bases en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el 13 de diciembre de 2024. 
No obstante, la atención técnica a los solicitantes finalizará a las 15:00 horas (hora peninsular 
española) del día 13 de diciembre de 2024.

La presentación de la solicitud de ayuda junto con la documentación requerida en el artículo 
anterior deberá efectuarse antes de haberse iniciado la actuación subvencionable.

Asimismo, se admitirán a trámite Solicitudes de Ayuda de proyectos iniciados a partir del 1 de 
enero de 2024.

Artículo 13.– Procedimiento de concesión.

1.– La gestión de las solicitudes de ayuda se realizará, por el órgano gestor, en función del 
momento en el que el expediente esté completo.

2.– La resolución del procedimiento se adoptará por la Dirección General de SPRI en régimen de 
concesión sucesiva y se notificará a la entidad solicitante en un plazo máximo de 10 días hábiles 
desde su emisión. Dicha resolución estimatoria o desestimatoria de la solicitud será dictada por el 
Director General de SPRI y notificada al solicitante y contra la misma, podrá interponerse recurso de 
reposición, ante el Director General de SPRI en el plazo y forma establecidos por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.– Plazo de resolución. Se establece un plazo máximo de resolución de 6 meses desde la fecha 
de presentación de la documentación completa. La falta de resolución en plazo se entenderá como 
resolución desestimatoria.

4.– La comunicación a las entidades solicitantes de las resoluciones indicarán la cuantía de 
subvención que se concede, las condiciones de la misma, la sujeción al Reglamento UE n.º 
2831/2023 y cualquier otra condición que sea necesaria para el desarrollo de la misma.

5.– Para general conocimiento de las ayudas concedidas se procederá a su publicación en la 
página web de SPRI y en el BOPV.

Artículo 14.– Justificación de la subvención.

1.– Una vez finalizada la actuación subvencionable, y en el plazo máximo hasta 2 meses para las 
actuaciones subvencionables en el marco de la línea 1 y de hasta 3 meses para las actuaciones 
subvencionables en el marco de la línea 2, las entidades beneficiarias deberán justificar la misma 
utilizando los formularios de Solicitud de Liquidación habilitados en la página web de SPRI.

En cualquier caso, en la línea 1 el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de 
ayuda será de hasta el 31 de diciembre de 2024. Las facturas y los pagos realizados con 
posterioridad a la finalización del plazo de justificación no se admitirán.

2.– La Solicitud de Liquidación deberá ser firmada por la persona que posea poder suficiente 
para representar a la entidad mediante firma electrónica. Se considerará como fecha de presentación 
la de la firma electrónica en los sistemas de SPRI.

3.– La Solicitud de Liquidación deberá contener datos de identificación de la entidad solicitante y 
de su representante legal.
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4.– La Solicitud de Liquidación habrá de presentarse acompañada de la siguiente 
documentación:

a) En el caso de ayudas solicitadas para la línea 1, se presentará la documentación justificativa 
de la realización de la actuación:

– Memoria descriptiva de la actuación.

– Esquemas as-built del diseño de la red de comunicaciones electrónica de, al menos, 1 Gbps 
implantada.

– Planos as-built de la infraestructura, cableados, etc. de la misma.

– Coste o inversión final de la actuación desglosado por los conceptos subvencionables 
recogidos en el artículo 7.

– Facturas de los gastos e inversiones elegibles para esta línea 1.

b) Para las ayudas correspondientes a la línea 2, factura del proveedor de servicios en la que 
conste la cuota de alta.

c) Para ambas líneas:

– Los justificantes de pago de la Entidad Financiera.

– Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse el importe, procedencia y la aplicación 
de tales fondos a las actividades subvencionadas.

– Copia del certificado de la entidad financiera que acredite la titularidad y número de la cuenta 
corriente (IBAN) a nombre del beneficiario.

La solicitud de liquidación incorpora la autorización expresa a SPRI para solicitar el cumplimiento 
de obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social, así como para consultar el epígrafe en el 
que se encuentra dada de alta la empresa en el IAE (Impuesto de Actividades Económicas).

No obstante, la solicitante podrá oponerse a la verificación de oficio, debiendo, aportar en tal caso 
los correspondientes certificados administrativos positivos expedidos por el órgano competente en 
cada caso.

5.– En el caso de la línea 1, en la justificación se verificará que los fondos concedidos se han 
utilizado para los fines previstos y se han gestionado de conformidad a todas las normas aplicables y, 
en particular, a las normas relativas a la prevención de conflicto de interés, de fraude, de corrupción y 
de la doble financiación procedente del Mecanismo de Reconstrucción y Resiliencia. En particular, se 
atenderá a lo previsto en el anexo a la Decisión de la Comisión que aprueba los Acuerdos 
Operacionales (OA) entre la Comisión Europea y España conforme al Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Conforme al artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, los beneficiarios 
deberán acreditar que se encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de 
cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos 
específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los Presupuestos Generales del 
Estado. Corresponde a SPRI comprobar el cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al 
pago, exigiendo a tal efecto, cuando no pueda acreditarse de otro modo, una certificación de la 
entidad local beneficiaria.
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En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero 
de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018) la percepción de fondos del Plan de 
Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que se presente compromiso por escrito para 
conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el 
Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan 
sus competencias de control.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en el acto de concesión de las ayudas reguladas en esta convocatoria, se 
realizará mediante los procedimientos establecidos en Ley 20/2023, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones, y en su normativa de desarrollo, siendo de aplicación las medidas singulares previstas 
en el artículo 63 del R.D.L. 36/2020, de 30 de diciembre y, en su caso, la normativa aplicable de la 
Unión Europea.

Las entidades beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de comprobación llevadas a 
cabo por la Administración concedente, a las de control financiero que correspondan, en su caso, a la 
Intervención General y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, así como a las que 
puedan efectuar la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, así como la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, la Oficina Nacional de Auditoría y, cuando proceda, la 
Fiscalía Europea.

En todo caso, las subvenciones reguladas en estas bases estarán sometidas al seguimiento, 
control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
así como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, 
seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión 
Europea que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE y cuya 
aplicación sea de obligado cumplimiento.

En particular, las Administraciones concedentes recabarán, a efectos de auditoría y control y para 
disponer de datos comparables sobre el uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la 
ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, las 
categorías armonizadas de datos, de conformidad con lo especificado en el artículo 22.2 d) del 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Las entidades beneficiarias deberán conservar los documentos justificativos y demás 
documentación concerniente a la financiación, en formato electrónico, durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación, o de tres años cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 
euros, en los términos previstos en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio («Reglamento Financiero»).

6.– La resolución se adoptará por la Dirección General y contra la misma, podrá interponerse 
recurso de reposición, ante el Director General de SPRI en el plazo y forma establecidos por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 15.– Subsanación de las Solicitudes de Ayuda y/o Liquidación.

1.– En el caso de que la solicitud de ayuda y/o de liquidación no vinieran cumplimentadas en 
todos sus términos o no fueran acompañadas del resto de la documentación exigida, SPRI requerirá 
al representante legal de la entidad, para que, en un plazo máximo de 10 días hábiles, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos.

2.– Transcurrido dicho plazo sin haber procedido la entidad beneficiaria a la subsanación, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada al efecto.
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Artículo 16.– Pago de la ayuda.

1.– Para el caso de la Línea 1, el abono de la subvención se materializará en único pago a la 
entidad beneficiaria de la ayuda, tras la oportuna presentación, por parte de esta, de la solicitud de 
liquidación y documentación justificativa exigida en el artículo 14.

2.– Para el caso de la Línea 2, el abono de la subvención se materializará en dos pagos. El 
primer pago será con posterioridad a la comunicación de la resolución de concesión de la ayuda, y 
por un importe equivalente al 50 % de la subvención, con el régimen de garantías que le sea de 
aplicación. El segundo pago será del 50 % restante, tras la oportuna presentación de la Solicitud de 
Liquidación y documentación justificativa exigida en el artículo 15.

3.– En el supuesto de que el gasto elegible realizado sea inferior al presupuesto aprobado en la 
resolución de concesión de la ayuda, esta se ajustará proporcionalmente, conforme a los criterios 
establecidos en los artículos 9 y 10.

Artículo 17.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones que se concedan al amparo de las presentes 
bases están sujetas a las obligaciones establecidas en los artículos 14, 42 de la LRRS y, en lo que 
resulte de aplicación, en los artículos 14 y 46 de la LGS, y en particular y sin ánimo limitativo, a las 
siguientes:

a) Realizar la actividad o encontrarse en la situación que fundamente la concesión de la 
subvención.

b) Justificar ante SPRI el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de 
la actividad, que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Aceptar la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de diez días hábiles tras la fecha 
de recepción de la notificación de concesión de la subvención, la entidad beneficiaria no renuncia 
expresamente a la misma ante SPRI, se entenderá que esta queda aceptada.

d) Destinar la ayuda otorgada al desarrollo del plan de actuación para el que ha sido concedida.

e) Aceptar que SPRI pueda requerir toda aquella documentación adicional que estime precisa, 
así como que personal designado por SPRI pueda realizar en cualquiera de sus instalaciones, 
cuantas comprobaciones y verificaciones considere necesarias y convenientes, con el fin de constatar 
la realización del proyecto objeto de la ayuda concedida y el cumplimiento de los requisitos exigidos.

f) Conservar las facturas completas y tenerlas a disposición de SPRI y de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Euskadi durante un periodo de cinco años a contar desde el 
momento de la realización de los gastos elegibles.

g) En general, someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por SPRI, en su caso, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pueda realizar la Oficina de 
Control Económico del Gobierno Vasco, el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas u otros órganos de 
control competentes, tanto nacionales como comunitarios, en relación con las subvenciones 
percibidas, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

En particular, para la línea 1:

Someter las actuaciones subvencionables al seguimiento y control que se establezca para el Plan 
de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la 
información y publicidad, control, verificación, seguimiento y demás obligaciones impuestas por la 
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normativa interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
Unión Europea se establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento. De acuerdo con lo 
previsto en los apartados anteriores, las beneficiarias estarán obligadas a facilitar las inspecciones y 
comprobaciones del órgano autonómico encargado del seguimiento de las ayudas encaminadas a 
comprobar la realización de las actividades objeto de la ayuda, conforme a lo establecido en la 
resolución de concesión de la misma. Asimismo, estarán sometidos al control financiero de la 
Intervención General de la Administración del Estado, al control fiscalizador del Tribunal de Cuentas y 
a los controles que puedan realizar los órganos de control y fiscalización de la Comisión Europea, de 
acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas financiadas con fondos 
europeos. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá realizar 
cuantas inspecciones sean precisas para comprobar y verificar el cumplimiento de las condiciones, 
requisitos y objetivos a que están sometidas las ayudas reguladas en el RD 988/2021. A efectos de 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la Administración y cuantos órganos se contemplan 
en el artículo 22 del citado reglamento podrán acceder a la información contenida en el Registro de 
Titularidades Reales (disposición adicional tercera de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo), o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También será posible 
la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las 
previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

h) Comunicar a SPRI la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad que las ayudas aquí reguladas, procedentes de cualesquiera administraciones o entes, tanto 
públicos como privados.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

i) Notificar a SPRI la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que 
haya sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

j) Acreditar, con anterioridad a dictarse la resolución de concesión y en el momento de 
procederse al abono de la misma, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de las subvenciones, 
de la forma que se determine reglamentariamente por orden de la persona titular del departamento de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi competente en materia de Hacienda.

k) Si así lo requiriese su naturaleza jurídica, disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

l) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

m) Utilizar las dos lenguas oficiales en la publicación, anuncio y publicidad de las acciones 
relacionadas con la actividad subvencionada.

n) Proceder al reintegro de los fondos percibidos o el exceso del obtenido sobre el coste 
subvencionado de la actividad o actuación desarrollada, en los supuestos contemplados en el artículo 
36 de la LRRS.
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o) Realizar un uso del lenguaje y de las imágenes respetuoso con la perspectiva interseccional y, 
especialmente, con la vertiente de sexo y género en toda la documentación y materiales que requiera 
la actividad o proyecto objeto de subvención.

p) Garantizar los derechos lingüísticos de la ciudadanía y, en especial, el uso del euskera en las 
publicaciones, anuncios y publicidad relacionados con la actuación subvencionada.

q) De conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 de la LRRS, cuando quien se beneficie de la 
subvención sea una empresa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus 
operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la 
normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

r) Cuando la beneficiaria se encuentre en el supuesto previsto en el artículo 48.1 de la LRRS, no 
incurrir en deslocalización.

s) Asimismo, para el caso de la Línea 1 deberán cumplirse las condiciones específicas para la 
ejecución de la inversión C15.I2, recogidas en el Anexo I de estas bases.

t) Obligaciones especiales de los beneficiarios relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea (línea 1). Los beneficiarios deberán cumplir, además, 
con las siguientes obligaciones, europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, se obligan a:

I.– Garantizar el pleno cumplimiento del «Principio DNSH – Do No Significant Harm» (principio de 
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente), así como de las obligaciones de etiquetado 
climático y digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y su normativa de desarrollo, en todas las fases del diseño y 
ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación. En todo caso las entidades 
beneficiarias preverán mecanismos de verificación del cumplimiento de dicho principio y medidas 
correctoras para asegurar su implementación, de lo que dejarán constancia en la memoria justificativa 
de la subvención.

II.– Garantizar la ausencia de conflictos de interés, fraude y corrupción, así como aceptar de 
manera incondicionada y sin reservas el Plan de Medidas Antifraude aprobado por la Administración 
concedente de la subvención, a cuyas disposiciones se obligará de manera íntegra con pleno respeto 
a la normativa autonómica, estatal y europea en relación con la prevención, detección y corrección 
del fraude, la corrupción y los conflictos de interés, así como de acuerdo a los pronunciamientos que 
al respecto de la protección de los intereses financieros de la Unión Europea realicen sus 
instituciones.

III.– El beneficiario deberá comunicar a la Administración que conceda las subvenciones la 
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad sin incurrir en doble financiación 
sobre el mismo coste, procedentes de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos, 
nacionales o internacionales.

IV.– Someterse a los controles establecidos por la Comisión Europea, la Oficina de Lucha 
Antifraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, para lo cual se facilitará a 
estos órganos el acceso a toda la información requerida sobre la subvención, en los términos del 
artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero.
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V.– Garantizar que la entidad es conocedora de que la financiación de esta ayuda proviene del 
MRR de la Unión Europea, por lo que asume todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 febrero de 2021, por el que se establece el 
MRR, así como de las demás normas comunitarias o nacionales aplicables a esta financiación. Dicha 
circunstancia se acreditará mediante declaración responsable.

VI.– Autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando 
proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, 
del Reglamento Financiero y obligar a todos los perceptores finales de los fondos desembolsados 
para las medidas de aplicación de las reformas y los proyectos de inversión incluidos en el plan de 
recuperación y resiliencia, o a todas las demás personas o entidades que intervengan en su 
aplicación, y autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando 
proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, 
del Reglamento Financiero, y a imponer obligaciones similares a todos los perceptores finales de 
fondos.

VII.– Custodiar y conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, a fin de que puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control, durante un periodo de cinco años o, en caso de que el importe de la 
financiación sea igual o inferior a 60.000 EUR, durante un periodo de tres años, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio de 2018, así como el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

VIII.– Cumplir con las obligaciones de comunicación que establece el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información y 
comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea.
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión Europea-Next 

Generation EU».
c) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo 

II del Reglamento de Ejecución 821/2014.
IX.– Incluir sus datos de identificación en una base datos, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, y el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del PRTR.

X.– Ser responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de cada 
actuación. En caso de actuaciones a desarrollar por terceros, establecer mecanismos que aseguren 
la contribución al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la información que, 
en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores, hitos y objetivos pertinentes 
del Plan de Recuperación.

XI.– Aceptar la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en su totalidad, que regula 
la identificación del perceptor final de fondos, cuya información deberá estar disponible conforme al 
artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y todo ello como desarrollo del artículo 
22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 
2021.
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XII.– Los destinatarios últimos que no sean personas físicas deberán mantener un sistema de 
contabilidad separada, o un código contable diferenciado que recoja adecuadamente todas las 
transacciones relacionadas con la actuación objeto de ayuda. Asimismo, deberán disponer de los 
libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la 
legislación aplicable al beneficiario, así como las facturas y demás justificantes de gasto de valor 
probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos 
constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, garantiza su adecuado reflejo en la 
contabilidad de los destinatarios y deberá conservarse durante un plazo mínimo de diez años.

XIII.– Aplicar criterios de creación neta de empleo en España, subcontratación a empresas que 
generen empleo en nuestro país o en la Unión Europea, cohesión territorio al consistente en que la 
actividad y el empleo se genere en ciudades pequeñas o pueblos, fuera de las ciudades o zonas 
industriales y de Igualdad de género, debiendo tener especialmente en cuenta a pymes, micropymes, 
autónomos y start-ups.

XIV.– Garantizar la aplicación de la perspectiva de género en todas sus actuaciones, siguiendo 
las recomendaciones contenidas en la Guía para las Administraciones Públicas para incorporar la 
perspectiva de género en las actuaciones financiables en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, publicada por el Ministerio de Igualdad.

Artículo 18.– Modificación de las ayudas y ampliaciones de plazo.

1.– En ambas líneas, en ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los 
objetivos perseguidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, actuación o comportamiento 
para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución 
de concesión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por el 
beneficiario que fueron razón de su concreto otorgamiento.

2.– Por causas justificadas podrá prorrogarse el plazo de ejecución del proyecto, siempre que ello 
no afecte al cumplimiento de los objetivos asociados a este proyecto en el Plan de Recuperación, ni 
se perjudique derechos de terceros.

3.– En el caso de la línea 2, previa solicitud y justificación por parte de las entidades solicitantes, 
se podrá conceder, por parte del responsable de la gestión del programa, un aplazamiento en la 
ejecución de las actividades a realizar, siempre que no se supere en más de 12 meses el plazo 
máximo de ejecución de los proyectos, establecido en 12 meses de duración.

Artículo 19.– Reintegro y criterios de graduación de incumplimientos.

Para la línea 1:

El incumplimiento de los requisitos establecidos en el RD 988/2021 y demás normas aplicables, 
así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido en la correspondiente resolución 
de concesión, dará lugar a la obligación de reintegro de la ayuda percibida más los intereses de 
demora correspondientes, en el momento de detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 77 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como, en su 
caso, conforme a lo dispuesto al respecto en la LRRS, así como el Título II del Decreto 698/1991, sin 
perjuicio de las acciones legales y sanciones que correspondan.

Serán causa de reintegro, total o parcial, las previstas en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 
de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en su normativa de desarrollo.

En caso de incumplimiento del principio DNSH, del etiquetado climático o de las condiciones 
recogidas en el artículo 17, así como en el Anexo I, el beneficiario deberá reintegrar las cuantías 
percibidas hasta la fecha en la forma establecida en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el 
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que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, 
régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras que participan en su gestión.

Esta obligación de reintegrar las cantidades percibidas será igualmente aplicable en caso de 
incumplimiento de hitos y objetivos, calendario, declaraciones de conflicto de intereses o cualquier 
otro aspecto relacionado con la normativa del PRTR-Next Generation EU, conforme a lo previsto en el 
artículo 7, regla séptima, de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023 y en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. También se tendrá en cuenta el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

El procedimiento de reintegro deberá ajustarse a lo contenido en la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en su normativa de desarrollo.

Los criterios de graduación de incumplimientos serán los siguientes:

a) El incumplimiento total y manifiesto del objetivo para el que se concedió la ayuda, o cualquier 
otra irregularidad que presente carácter sistémico o afecte a elementos esenciales del proyecto 
financiado, será causa de reintegro total de la ayuda y, en su caso, de la pérdida del derecho al cobro 
de las cantidades pendientes de percibir.

b) El incumplimiento parcial del objetivo o que afecte a actividades concretas, o cualquier otra 
irregularidad que únicamente afecte a elementos no esenciales del proyecto, conllevará la devolución 
de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos y, en su caso, de la pérdida del derecho al cobro 
de las cantidades pendientes de percibir.

Para la línea 2, y para la línea 1 en todo en lo que no contradiga los apartados anteriores:

1.– En el supuesto de que las entidades beneficiarias incumplieran alguno de los requisitos 
establecidos en las presentes bases y en las demás normas que le son de aplicación, así como 
alguna de las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión de las 
ayudas, perderán el derecho a obtener la subvención otorgada, debiendo en ese caso reintegrar a 
SPRI el montante de las ayudas que hubieran percibido hasta ese momento, más los 
correspondientes intereses de demora que correspondan, procediéndose, en caso necesario, a 
ejercitar las acciones legales a las que hubiera lugar para conseguir su reintegro. Asimismo, se podrá 
impedir a la empresa a presentar nuevos proyectos acogidos al presente programa, si se comprobase 
falta de la misma.

2.– En todo caso, se considerará incumplimiento a los efectos de lo previsto en este artículo:

a) Modificar, sin autorización de SPRI, las actuaciones contempladas en la solicitud de ayuda y 
documentación complementaria. La no notificación a SPRI, de cualquier cambio en la ejecución del 
mismo que altere las condiciones en las que este fue analizado para la concesión de la ayuda 
supondrá un incumplimiento a estos efectos. Podrán autorizarse cambios, siempre que estos hayan 
sido solicitados a SPRI y justificados por la entidad beneficiaria, en lo posible, con anterioridad a su 
aplicación al proyecto y siempre que no se desvirtúe la naturaleza de las actuaciones y los objetivos 
perseguidos por este Programa.

b) La no justificación en plazo de los gastos elegibles o el incumplimiento de los requisitos 
exigidos en este Programa o en la resolución de concesión de la ayuda.

c) Sobrepasar los plazos establecidos para la realización del proyecto subvencionado, siempre 
que no medie autorización de modificación o de prórroga.
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d) Haber obtenido la ayuda sin reunir las condiciones y requisitos establecidos en el presente 
Programa o incumpliendo las establecidas con motivo de la concesión de la ayuda.

e) Negarse u obstruir cualquiera de las medidas de control previstas en el Programa o en la 
concesión de la ayuda.

f) Cualquier otra desviación del proyecto o el incumplimiento de cualquier otra obligación que se 
disponga en la resolución de concesión de la ayuda.

g) Las causas previstas en el artículo 37 de la LGS y en los artículos del 91 a 93 del RGS y en la 
LRRS.

3.– El inicio, tramitación y la resolución del expediente de comprobación del incumplimiento 
corresponderá a SPRI.

4.– El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria y demás normas 
aplicables, incluyendo la declaración de deslocalización empresarial en aplicación del artículo 51 de la 
LRRS, así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión, dará 
lugar, previo el oportuno expediente de incumplimiento, a la revocación de la misma y a la obligación 
de reintegrar a SPRI las ayudas y los intereses de demora, que tendrán la naturaleza de ingresos de 
Derecho Público, conforme a lo dispuesto al respecto en la LRRS, así como el Título II del Decreto 
698/1991, sin perjuicio de las acciones legales y sanciones que correspondan. La incoación y 
resolución de los expedientes de revocación, y en su caso reintegro, parcial o total de las ayudas 
corresponderán a la Dirección General de SPRI.

5.– El cumplimiento parcial de las condiciones impuestas, siempre que se acredite una actuación 
de la beneficiaria inequívocamente tendente a la satisfacción de los compromisos, dará lugar al pago 
parcial de la subvención, o, en su caso, al reintegro parcial, determinando su cálculo la proporción 
que, con respecto a la total, se encuentre la actividad realizada. En todo caso la cantidad parcial que 
la beneficiaria tenga derecho a cobrar se corresponderá con el importe efectiva y debidamente 
justificado de la subvención concedida, una vez haya sido acreditada su justificación y haya sido 
aceptada por la entidad concedente.

6.– Procederá también el reintegro de la parte de la ayuda que exceda el coste de la actividad 
objeto del Programa cuando resulte la sobrefinanciación de la misma por motivo de la acumulación de 
otras ayudas, regulada en el artículo 10, en momento posterior al cobro de la misma. La cantidad a 
reintegrar en este supuesto se determinará en la resolución que declare el hecho y acuerde el 
reintegro.

Artículo 20.– Publicidad.

1.– Con carácter general, las empresas beneficiarias de las ayudas deberán dar adecuada 
publicidad de la subvención otorgada mediante el presente programa, incluyendo en la 
documentación, carteles, propaganda o publicaciones que se elaboren para su difusión pública el 
logotipo de SPRI y la frase «subvencionado por SPRI» conforme al formato disponible en el siguiente 
link: https://www.spri.eus/es/logo/

2.– En particular, para las subvenciones obtenidas para las actuaciones de la línea 1, dado que la 
procedencia de los fondos tiene origen en el «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea-Next Generation EU», a través del Programa UNICO-Industria y 
Empresas, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, las empresas beneficiarias 
de estas subvenciones deberán dar cumplimiento a los siguientes aspectos en materia de publicidad:

a) Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por este programa, en 
publicaciones, material inventariable, actividades de difusión, páginas web y otros resultados, y en 
general, en cualesquiera medios de difusión, debe cumplir con los requisitos que figuren en el Manual 
de Marca del PRTR, de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de Comunicación, del Ministerio de 
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la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, que estará disponible en la Web 
de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en el que figurarán el 
Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública como entidad financiadora, y el 
logotipo del Programa UNICO-Industria y Empresas, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello conforme a lo 
que se establezca al respecto, en particular lo establecido en el artículo 34.2 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en los términos 
previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 31 de su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el 
emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga «financiado por la Unión 
Europea-Next Generation EU», junto al logotipo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

c) Además, las instalaciones correspondientes a los ámbitos materiales de actuación objeto de 
ayudas deberán estar señalizadas de acuerdo con lo que se indique en el Manual a que hace 
referencia este apartado.

d) Asimismo, será también de aplicación lo dispuesto en la normativa asociada a los fondos de 
Next Generation EU.

Artículo 21.– Línea 1: prevención del riesgo de fraude, corrupción y conflictos de interés.
1.– Las personas que intervengan en el proceso de selección de los eventuales beneficiarios o en 

los procesos de verificación del cumplimiento de las condiciones declararán conocer y aceptar 
íntegramente y sin reservas los términos del «Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, 
conflicto de interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente 
exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia», aprobado 
mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2022. A los efectos de lo dispuesto en 
el apartado anterior, estarán en todo caso obligados a conocer y aceptar el citado Plan de medidas 
antifraude el responsable del órgano competente para la concesión de la subvención, el personal que 
redacte las bases y/o convocatoria de la subvención, así como los expertos y miembros del comité 
que evalúen las solicitudes, incluyendo a toda aquella persona física perteneciente a entidades 
privadas que colaboren y asesoren a la Administración en tales actuaciones.

2.– A los efectos señalados en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, se aplicarán los 
procedimientos establecidos en la misma.

Además, para dar cumplimiento a dicha Orden, el órgano competente para la concesión y 
miembros de los órganos colegiados de valoración de solicitudes, en la fase de valoración de 
solicitudes y resolución de concesión deberán firmar la declaración de ausencia de conflicto de 
interés específica, que se acompaña en el Anexo X. Además, el responsable de la operación deberá 
realizar el proceso de comprobación del posible conflicto de interés conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4 la Orden HFP/55/2023. En el caso de que de dicho proceso resultara que se ha detectado 
una o varias banderas negras, deberán seguir el procedimiento dispuesto en el artículo 7 de la Orden 
HFP/55/2023. Para ello, deberán pedir a los solicitantes que aporten la información de su titularidad 
real en el plazo de 5 días hábiles, a falta de entrega en el plazo establecido, serán excluidos del 
procedimiento.

3.– Las personas incluidas en los apartados precedentes cumplimentarán una Declaración de 
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), conforme al modelo que se acompaña como Anexo IX, 
considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento Financiero») y en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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4.– Las autoridades y el personal en quienes concurra alguna de las causas que pueda dar lugar 
a un conflicto de intereses se abstendrán de intervenir en los procedimientos afectados. Cuando se 
considere la posibilidad de que exista un conflicto de intereses, la persona afectada comunicará por 
escrito la situación al superior jerárquico y se elaborará un informe por los Servicios Jurídicos 
correspondientes a fin de adoptar la decisión que en su caso corresponda. Sin perjuicio del 
procedimiento especial que se establece en la Orden HFP/55/2023 para los casos concretos 
establecidos en la misma.

5.– La Oficina de Control Económico por su cuenta o en colaboración con la IGAE (Nivel III) 
podrá llevar a cabo auditorías específicas sobre la existencia de medidas adecuadas para prevenir, 
detectar y corregir los conflictos de intereses.

6.– Una vez sea detectado un conflicto de interés se adoptarán medidas de conformidad con las 
normas legales y reglamentos internos aplicables en cada caso. Asimismo, en todo caso, se deberá 
dar publicidad a la situación de conflicto de interés a los efectos de cumplir con el principio de 
transparencia.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Normativa aplicable.
1.– Al presente Programa le es de aplicación la siguiente normativa:
– Ley 20/2023 de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y Reglamento que 

la desarrolla en lo que constituya legislación básica en materia de subvenciones.
– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en lo que resulte de aplicación, 

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

– Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y 
reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras 
que participan en su gestión.

– Reglamento UE n.º 2831/2023 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis. (DOUE 2013 L 352/1).

– Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

– Real Decreto 988/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de 
ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de 
diversas acciones de refuerzo de la conectividad en polígonos industriales y centros logísticos, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

– Real Decreto 1136/2023, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 988/2021, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas acciones de refuerzo de 
la conectividad en polígonos industriales y centros logísticos, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

– Real Decreto 520/2024, de 4 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 988/2021, de 16 
de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas acciones de refuerzo de la 
conectividad en polígonos industriales y centros logísticos, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

– Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones.
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– Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

– Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

– Orden HFP/1031/2021 de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local 
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de 
las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

– Capítulo V del Título II de la Ley 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024.

– Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático de riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2.– Asimismo, resultarán de aplicación:

– Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 8 de febrero de 2022, en relación con la ejecución 
presupuestaria y contable, gestión y seguimiento de las actuaciones y proyectos vinculados al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, hecho público mediante la Resolución 30/2022, de 1 
de marzo, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento (BOPV núm. 
46, de 4 de marzo de 2002).

– Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de marzo de 2022, por el que se aprueba el «Plan de 
medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble financiación y ayudas de 
estado y daño no significativo al medio ambiente, exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia», hecho público mediante la Resolución 40/2022, de 6 de abril, del 
Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se dispone la 
publicación del referido acuerdo (BOPV núm 74 de 13 de abril de 2022)

3.– Serán, asimismo, de obligado cumplimiento para las entidades beneficiarias las normas que a 
tal efecto puedan adoptar la Administración concedente de la ayuda, así como las restantes 
autoridades nacionales y europeas competentes y cuantas obligaciones vengan establecidas por 
resultar beneficiaria de estas ayudas por razón del origen de la financiación señalada.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales (en adelante, «LOPD-GDD»), así como en el 
Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 (en adelante, «RGPD») y demás normativa aplicable en materia de protección 
de datos de carácter personal, se informa de que los datos facilitados serán tratados por SPRI e 
incorporados en su Registro de Actividades de Tratamiento.

La finalidad de dicho tratamiento, basado en el interés público de la convocatoria y en su solicitud 
de participación, es gestionar el expediente de la ayuda que se solicita, siendo la base jurídica por la 
que se tratan los datos personales, el interés público que SPRI ostenta en cumplimiento de los fines 
establecidos en los estatutos de creación de SPRI como Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial.

Dicha información podrá ser cedida a la Administración Pública con competencia en la materia y 
empresas del Grupo SPRI.

Los datos serán conservados durante la tramitación del expediente de concesión de ayuda y 
durante el plazo legalmente exigible con el objetivo de poder cumplir con las obligaciones legales.
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Todas las personas interesadas pueden ejercitar los derechos de rectificación o supresión, 
limitación del tratamiento, oposición, a la portabilidad de los datos o a no ser objeto de una decisión 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, así como cualesquiera otros previstos en la 
normativa aplicable de protección de datos, cuando dichos derechos sean aplicables, a través de 
comunicación escrita a la siguiente dirección de correo electrónico: lopd@spri.eus Los interesados 
podrán, del mismo modo, contactar con nuestro Delegado de Protección de Datos, a través de 
comunicación escrita, a la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@spri.eus

Asimismo, toda persona interesada tiene derecho a presentar cualquier tipo de reclamación ante 
la Autoridad de control pertinente, siendo en el caso de SPRI, la Autoridad Vasca de Protección de 
Datos: www.avpd.eus

Para consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos Personales en 
SPRI pueden dirigirse a la Política de Privacidad incluida en https://agenda.spri.eus/es/aviso-
legal/privacidad/

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Las decisiones de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial en relación a las presentes 
Bases son de naturaleza administrativa y la jurisdicción competente es la contencioso-administrativa.

En Bilbao, a 6 de agosto de 2024.

El Director General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial,
AITOR URZELAI INZA.
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ANEXO I

Condiciones específicas para la ejecución de la inversión C15.I2

a) Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el consumo 
energético establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un marco para el establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía, para servidores 
y almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. 
Para la instalación de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más reciente del Código de 
conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el documento CENCENELEC 
CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1: Prácticas 
recomendadas para la gestión energética».

b) Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las instalaciones de 
infraestructuras IT y en su caso, se establecerán las soluciones de adaptación adecuadas para cada 
caso.

c) Los riesgos de degradación ambiental relacionados con la conservación de la calidad del agua 
y la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán con el objetivo de lograr un buen estado 
del agua y un buen potencial ecológico, tal como se define en el artículo 2, puntos 22 y 23, del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088, de conformidad con la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de octubre de 2000, y un plan de gestión del uso y la protección del agua, 
desarrollado en virtud de la misma para la masa o masas de agua potencialmente afectadas, en 
consulta con las partes interesadas pertinentes. Se incluirá como requisito de implementación de las 
actuaciones incluidas en esta medida no se van a realizar infraestructuras que puedan alterar la 
hidrología.

d) Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de 
acuerdo con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, para servidores y almacenamiento de datos, u ordenadores y servidores de ordenadores o 
pantallas electrónicas. Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el 
Anexo II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en materiales homogéneos no 
superen los enumerados en dicho anexo. Al final de su vida útil, el equipo se someterá a una 
preparación para operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, 
incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el Anexo VII de 
la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). Al menos el 70 por ciento (en peso) de los residuos de 
construcción y demolición no peligrosos (excluido el material natural mencionado en la categoría 17 
05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados, en las 
actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación 
de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE.

Condiciones específicas en relación con el principio de no causar daño significativo (DNSH).
Entre las obligaciones para cumplir con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 
normativa de desarrollo, se encuentra la de respetar el llamado principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»).
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Por ello, el beneficiario de la ayuda debe prever los mecanismos que aseguren el cumplimiento 
en todas las fases del diseño y ejecución del proyecto de las condiciones específicas que se 
enumeran a continuación asociadas a cada uno de los objetivos medioambientales recogidos en el 
artículo 17 del Reglamento 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088:

Objetivo medioambiental Condición específica

Mitigación del cambio climático.
¿Se espera que la medida genere emisiones 

importantes de gases de efecto invernadero? 

Los fabricantes de los equipos y componentes utilizados, el 
operador de la red y/o el proveedor de los servicios de red se 
han adherido al Código de conducta europeo sobre consumo 
energético de equipos de banda ancha 1.

O el beneficiario demuestra que realiza los mayores esfuerzos 
para implementar prácticas relevantes sobre eficiencia 
energética en los equipos e instalaciones.

Adaptación al cambio climático.
¿Se espera que la medida dé lugar a un aumento de 

los efectos adversos de las condiciones climáticas 
actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma 
o en las personas, la naturaleza o los activos? 

En el momento del diseño y la construcción de las 
instalaciones de infraestructuras de despliegue de banda ancha 
ultrarrápida, el beneficiario incorporará las soluciones de 
adaptación que reduzcan el riesgo climático de ola de calor y las 
aplicará antes del inicio de las operaciones.

El uso sostenible y la protección de los recursos 
hídricos y marinos.

¿Se espera que la medida sea perjudicial: (i) del 
buen estado o al buen potencial ecológico de las 
masas de agua, incluidas las aguas superficiales y 
subterráneas; o (ii) para el buen estado 
medioambiental de las aguas marinas? 

En el proyecto no se incluirán actuaciones de infraestructuras 
que puedan alterar la hidrología.

Transición a una economía circular, incluidos la 
prevención y el reciclaje de residuos.

¿Se espera que la medida (i) dé lugar a un aumento 
significativo de la generación, incineración o 
eliminación de residuos, excepto la incineración de 
residuos peligrosos no reciclables; o (ii) genere 
importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto 
de recursos naturales en cualquiera de las fases de su 
ciclo de vida, que no se minimicen con medidas 
adecuadas; o (iii) dé lugar a un perjuicio significativo y 
a largo plazo para el medio ambiente en relación a la 
economía circular?

Los equipos no contendrán las sustancias restringidas 
enumeradas en el Anexo II de la Directiva 2011/65 / UE, 
excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho 
anexo.

Al final de su vida útil, el equipo se someterá a una 
preparación para operaciones de reutilización, recuperación o 
reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de 
todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el 
Anexo VII de la Directiva 2012/19 / UE.

Existe un plan de gestión de residuos que garantiza el 
máximo reciclaje, al final de su vida útil, de los equipos 
eléctricos y electrónicos.

Prevención y el control de la contaminación.
¿Se espera que la medida dé lugar a un aumento 

significativo de las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, el agua o el suelo? 

Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las 
emisiones contaminantes durante la fase de obra y se 
ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida siempre 
cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto a la 
posible contaminación de suelos y agua.

Protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas.

¿Se espera que la medida (i) vaya en gran medida 
en detrimento de las buenas condiciones y la 
resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya en 
detrimento del estado de conservación de los hábitats 
y las especies, en particular de aquellos de interés 
para la Unión? 

Se asegurará que las instalaciones de infraestructuras IT no 
afectarán negativamente a las buenas condiciones y la 
resiliencia de los ecosistemas, tampoco al estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en particular los 
espacios de interés de la Unión incluida la Red Natura 2000 de 
áreas protegidas, sitios del Patrimonio Mundial de la Unesco y 
otras áreas protegidas). Por ello, cuando sea preceptivo, se 
realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo 
con lo establecido en la Directiva 2011/92/EU.
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ANEXO II

MODELO NORMALIZADO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. [nombre y apellidos], con DNI número […], en vigor, en representación de [denominación 
de la sociedad solicitante] con NIF. […] y con domicilio social sito en [dirección],

I. Que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la obtención de la 
ayuda objeto del presente Programa y, en concreto:

– Que no ha recibido en concepto de ayudas de minimis más de 300.000 euros en los tres años 
previos.

– Que en el apartado correspondiente de esta solicitud se aporta la relación de información 
relativa a los siguientes aspectos:

a) Ayudas de minimis concedidas en los tres años previos, indicando fecha de concesión, 
organismo, programa e importe de la ayuda.

b) Ayudas que para el mismo proyecto hayan sido solicitadas y/o concedidas por instituciones 
públicas o privadas, indicando fecha de solicitud o, en su caso, de concesión, organismo, programa e 
importe de la ayuda.

– Que no se encuentra en alguna de las situaciones previstas en el apartado 3 del artículo 5 de 
las bases del Programa, esto es:

a) Pertenezca o forme parte de alguno de los sectores públicos, conforme a las normas de 
clasificación institucional que resulten de aplicación.

b) Se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la LRRS o en 
alguna de las previstas por el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones en lo que resulte de aplicación.

c) Esté sujeto a una orden de recuperación de ayudas pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

d) Cometa, incite o promocione LGTBIfobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de 
conversión en los términos de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

e) Incumplir, únicamente en el caso de la línea 1, los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en operaciones 
comerciales.

– Que la presente declaración incorpora los compromisos de la solicitante en relación con el 
cumplimiento de lo señalado en el artículo 18 de las bases del Programa, de no incurrir en 
deslocalización empresarial en los términos del artículo 49 de la LRRS y de no sobrefinanciación del 
artículo 9.4.h) de la LRRS.

II. Que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de la declaración realizada en 
el apartado I anterior, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que 
se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de 
tiempo inherente al reconocimiento o ejercicio de su derecho.
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III. Que es conocedor de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier 
dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta Declaración o la no 
presentación de la misma ante la Administración competente determinará la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que hubiera lugar, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

[…]Aceptación del contenido de las declaraciones arriba recogidas.
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ANEXO III

MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA 
EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PRTR

D./Dña.________________________, en nombre propio o en representación de 
(contratista/beneficiario) _________________________, con NIF __________ (del 
contratista/beneficiario), y domicilio fiscal en ____________________ beneficiaria de ayudas 
financiadas con recursos provenientes del PRTR/ en calidad de contratista/subcontratista/beneficiario 
en el desarrollo de Actuaciones necesarias para la consecución de los Objetivos definidos en el 
Componente XX «____________________», declara conocer la normativa que es de aplicación, en 
particular, los siguientes apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/41 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia:

1.– La letra d) del apartado 2: «a efectos de auditoría y control y para disponer de datos 
comparables sobre el uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de 
reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, recabar y 
asegurar el acceso a las categorías armonizadas de datos siguientes:

a) el nombre del perceptor final de los fondos;

b) el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un 
poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación 
pública;

c) los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (26);

d) una lista de medidas para la ejecución de Reformas y Proyectos de Inversión en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, junto con el importe total de la financiación 
pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 
Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2.– Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 
correspondiente auditoria de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 
control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a 
que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 
aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 de TFUE, el Mecanismo 
estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 
cuentas integrada que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 
separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos 
con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:
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ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PRTR

D./Dña._________________________, en nombre propio o en representación de (operadora 
económica) _________________________, con NIF __________ (de la operadora económica)

En relación con el procedimiento de licitación/convocatoria de subvenciones con expediente 
n.º__________

Primero.– Que se compromete con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento 
de las normas jurídicas, éticas y morales, adaptando las medidas necesarias para prevenir y detectar 
el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que 
proceda los incumplimientos observados.

Segundo.– Que, atendiendo al contenido del PRTR se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus 
siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las Actuaciones llevadas a cabo en el 
marco de dicho Plan.

Tercero.– Que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:
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ANEXO V

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL 
MEDIO AMBIENTE (PRINCIPIO DNSH)

D./Dña._________________________, en nombre propio o en representación de (operadora 
económica) _________________________, con NIF __________ (de la operadora económica)

En relación con el procedimiento de licitación/convocatoria de subvenciones con expediente 
n.º__________

Primero.– Que cumple las siguientes condiciones.

1.– Las actividades que se desarrollará no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes 
Objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones sostenibles mediante la implantación de un 
sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles:

Mitigación del cambio climático.

Adaptación del cambio climático.

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.

Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.

Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

2.– Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la 
Medida y Submedida del Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

3.– Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental 
vigente que resulte de aplicación.

4.– Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan 
conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» 
en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C58/01), a la 
Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación y Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo.

5.– Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni 
efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquellos que pudieran 
materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad.

Segundo.– Que conoce y acepta que el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos 
en la presente declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los 
intereses de demora correspondientes.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:
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ANEXO VI

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ADHESIÓN Y CONOCIMIENTO A LA 
POLÍTICA ANTIFRAUDE

D./Dña.________________________, en su propio nombre, o en representación de 
_________________________

DECLARA:

Primero.– Que disponen de un Plan de medidas Antifraude propio, y que se ajusta a lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, las recomendaciones en materia de MRR de las Intervenciones Generales y 
Servicios jurídicos, y los Órganos de control equivalentes en los entes públicos y a las instrucciones, 
así como lo que marque la UE en materia antifraude.

En su defecto, se adhieren al Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de 
interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente exigidos en 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Vasco aprobado 
por el Consejo de Gobierno el 29 de marzo de 2022.

Segundo.– Que conocen el contenido de la política antifraude, así como las obligaciones que se 
imponen a tal efecto y que se comprometen a darle la máxima publicidad posible.

Tercero.– Que designa como interlocutor en materia de lucha contra el fraude con el Gobierno 
Vasco a D./Dña.________________________

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:
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ANEXO VII

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TITULARIDAD REAL

D./Dña.____________________, con DNI______________, como titular/representante de la 
entidad ________________________ ____, con NIF______________, y domicilio fiscal en 
________________________. en la condición de preceptor de recursos provenientes del PRTR en el 
marco de la actuación denominada (nombre de la convocatoria) 
_________________________________________

DECLARA:

Primero.– Que es conocedor/a de lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el cual se debe 
aportar la información sobre la identificación del perceptor final de los fondos: nombre y apellidos del 
destinatario de los fondos, fecha de nacimiento de los titulares reales, tal como se define el titular real 
en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Segundo.– Que en base a lo indicado en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, el/los titulares/es real/es, entendiéndose por la persona o 
personas físicas que tengan la propiedad o el control en último término del cliente o la persona o 
personas físicas por cuenta de las cuales se lleve a cabo una transacción o actividad, es/son el/los 
siguiente/s:

Titularidad real

Nombre completo del socio o 
accionista DNI/NIE/Pasaporte Nacionalidad o 

domicilio social
Fecha de 

nacimiento Participación (%)

Tercero.– Conocer que, en caso de solicitarse, deberá entregar a la entidad ejecutora del 
Gobierno Vasco copia del acta notarial que acredite el/los titular/es real/es en el caso de que el 
adjudicatario o destinatario final sea una sociedad mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en la 
Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Cargo:
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ANEXO VIII

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE POR LA CUAL SE MANIFIESTA QUE NO INCURRE 
EN DOBLE FINANCIACIÓN

D./Dña._____________________, con DNI______________ como titular/ representante de la 
entidad________________________________, con NIF ______________, y domicilio fiscal en 
_________________________________________________. en la condición de preceptor de 
recursos provenientes del PRTR en el marco de la actuación denominada (nombre de la 
convocatoria) _____________________________________, declara bajo su responsabilidad 
mediante la respuesta de las siguientes cuestiones:

[…] Que no ha recibido ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), ni va a ser presentado a financiación 
de cualquier otro Fondo en un futuro cuyo presupuesto derive del presupuesto nacional o de la UE.

Continuar únicamente si no se ha marcado la casilla en la anterior afirmación; es decir, en caso 
de que el proyecto haya recibido, o esté prevista su financiación para el mismo objeto, de cualquier 
otro Fondo en un futuro:

[…] Que se compromete a ajustarse a los límites establecidos en las bases que regulan la 
concesión de ayudas/subvenciones.

[…] Que se compromete a realizar un seguimiento de los gastos para asegurar que no exista 
doble financiación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

[…] Que existen mecanismos y capacidad de gestión que asegure la trazabilidad de la 
financiación del proyecto.

[…] Que de acuerdo con el artículo 32.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del 
Régimen de Subvenciones, se compromete a presentar la documentación justificativa 
correspondiente que permita verificar que no existe doble financiación.

[…] Que se identifican los siguientes datos:

Subvenciones públicas: ayudas y subvenciones concedidas o solicitadas con el mismo objeto de cualquier administración o Ente 
Público.

Administración o Ente Público Objeto Situación Total (€)

Total Solicitado: ________€ Total Concedido: ________€ 

En _______________, a _____de_______________de 20__

Firmado:

Cargo:
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ANEXO IX

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS

(Orden HFP/1030/2021)
Subproyecto: (número y denominación)
Instrumento jurídico.
Expediente (número y denominación):
Nombre, Apellidos y NIF del beneficiario:
Cargo:
Nombre y Apellidos:
NIF:
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el/los abajo 

firmante/s, como participante/s en el proceso de gestión o ejecución, declara/declaran:

Primero.– Manifiesto estar informado, en relación a lo siguiente.

1.– Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom), 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 
o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2.– Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier 
distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad 
de trato a todos los candidatos y licitadores.

3.– Que el artículo 23 «Abstención» de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades 
y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias 
señaladas en el apartado siguiente», siendo estas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir 
la de aquel; ser administrador de la sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 
con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquier de los 
interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 
compartir despacho profesional o estar asociado con estos para el asesoramiento, la representación 
o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, 
o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar.
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Segundo.– Declaro lo siguiente:

1.– Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre 
en su/s persona/s ninguna casa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento.

Tercero.– Declaro lo siguiente:

1.– Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/órgano de 
selección, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o 
pudiera dar lugar a dicho escenario.

2.– Que tratará con confidencialidad los asuntos y documentación que se desarrollen en el marco 
de estos procedimientos en el marco de las obligaciones establecidas por el artículo 133 de la Ley 
9/2007, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Cuarto.– Declaro lo siguiente:

1.– Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que 
sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 
normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)
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ANEXO X

MODELO DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS

(Orden HFP/55/2023)
Subproyecto: (número y denominación)
Instrumento jurídico.
Expediente (número y denominación):
Nombre, apellidos y NIF del beneficiario:
Cargo:
Nombre y Apellidos:
NIF:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba 
referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación 
del expediente, declara/declaran:

Primero.– Estar informado/s de lo siguiente:

1.– Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 
o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2.– Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la 
que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del 
procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente 
un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e 
independencia en el contexto del procedimiento de licitación».

3.– Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis 
sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados 
públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que 
participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los 
procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones».

4.– Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece 
que:

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o 
económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el 
apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, 
los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del 
Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de 
Notarios y Registradores».

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 170

lunes 2 de septiembre de 2024

2024/4082 (42/43)



Segundo.– Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información 
obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional 
centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de 
subvenciones.

Tercero.– Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse 
en cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto.– Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 
normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)
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